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DISPOSICIONES TRANSITOIlIAS

Primera.-No obstante lo. dispuesto -en le. dtsPQaición final
tercera, las Ordenes de, veintiséis d'ef-ebreroJie ,mUnoveeientos
sesenta y, tres. por la que, se~tI)l;)ó'~l ~l:lamento/t;lara.Ja
aplicación del Decreto setee1en~,,treJf?ta; .1'. cineotmil, ,nove~
cientos sesenta Y dos. deveJntmu6V,' de~r,zo. y de doce de
abril' de mil novecientos sesenta, y, 8eis.:~,1& ,que' se regula
la actiVidad de Mayoristas deA,¡tellcias d,s Viales,' ~rttinW1!An
en vigor, en cuanto no $e, OJ):Qng&;na:1Q qu~ en este Dect.;:ato
se establece, hasta que por el ~irústftrto:}i.eJnfornmció:n",

Turismo se dicten las norma.s ragialnentariaspara suaplicac1ón
y desattollo.

Segunda.-En el plazo dese1s, m-eses -aAArtir de la p\1bli
caciQn en el cBoletínOficfal del ~~~~~:1~~ nOtJll4$ regla
mentarias a que se refi~.re la d~91~_·;tl:nal~egt1nda. las
Agenc14s de Viajes actu81I1,1ent$'~i$,teAtessIas Delegiioones
de. Agencias, extranjeras ,deberá1l8,d.~pt,!\rsea lo dispue..sto-en
este Decreto y en las normas' indicáda&.

Te~era.-Uno. Queda suspendida la 8.dmisión a trámite de
solicitudes' de- concesión de títulos-licencia's'~el ejercicio de
las actividades a que este,. Decreto se ref1er~hasta la fecha de
entrada en vigor de Uls normas reglamentarias que se dicten
para la aplicación de lo dispuéSto en este Pacreto.

Dos. Las solicitudesactualmenre, pendientes de resolución
continuarán framitándo-se,. sin perjuicio de la 'posterior adapta
ción de las Empresas interesadas & , lo dispuesto en este De~

creta yen las normas reglamentarias para la aplicación del
Jn;ismo, en el plazo establecido en la disposición transitoria
segunda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turtsmo;
ALFR~DO SANCHEZ BELLA

11. Aut<uidades y personal

NOMBRAMIJílNTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS
•

GAMAZO

I

CORTES ESPAÑOLAS

RESOLUCION de la PT~si<!encia de ía.s Cortes, Es
pañola.;' por la ql,l6 ,se· trpnscribe. relaeión de seña
T'fJ3 Procuradore8 en'Carte$'d~~iglW;doscon p08te~

riortdad al cita, 14 de maT%Ode'1J?l3. .

De acuerdo con 10 dispuesto en, elPárráf~lcúartodel,8rtiCU
10 tras ,del, vigente Reglamento' d~ 1~~ <::Oli;~#¡:~~bJiqan a eoIl
tinuación los nombres de los' $el1:()~,,}:lrOC1.1~or~s q1-19 han ,sido
designados con ,posterioridad aldiat4'd~::tn'at:zp de- 1973, con
indicación del apartado del, artieulo2.o de 1. Ley de 1'1 de, jll~
lio de '1~2 a que pertenecen:

Apartado Al

D. Antonio Barrera- de Irimo, Ministro deH:aoiendá..
D. Francisco Colaroa Gallegos" Min~stro ,del,U:jé:rcito.
D. Agustin Cotorruelo Serl(iagorta.~i:ni$tro:qs,Comercio.
D. Gabriel Pita da Velga y San!. Ministro de Marina.

_ Apartado ~}

D. Va1entin Silva Melero. Presidente del Tli~al Supremo de
Justicia.

D. José Vega Rodríguez, Presidente de! Consejo- Supremo dé Jus~
licia Militar. - .

Apartado El

D. Santiago Aparicio Alcalde, RP.nresentante de la DiputaciQn
Provincial de Soria. _.....

D. Juan Díaz-Ambrona. Bardaji,Represen~ntede la DíputtlCión
'ProVincial de Badajoz..

D. Jllime'~Qntero de Espinosa Uiq\I,el, Repre-sent~nte de los Mu
nicipios de Badajoz.

D.. Juan.de Oda lribarne, Representatttede la Diputación PrO
vincial de Almerfa.

D. Narciso San Baldomero-y R\1izdeMoral~s,Representantede
los""Municipios de Logrodo. '

D. AlfOJ!SoSotelo AzoI'Ítl., Representiinte da loa Municipios de
Cauta. ,.,.,,,-,'.

D. Antonio Xuclá Boas, Representan,te de la Diputación Previn-
clal de Gerona. .

ApartadoG}

D. Jorge Carreras Llansana, Re-ctotde la tInhtersidad de Ba.r
celona.

D, Gratiníano ,Nieto GaUo.':Rector de la Unív5ns:idad AutÓJ;lOma
. de Madrid. .

~alaclo de las Cones, 13 ele julio de 19'13.-El Presidente,
AleJandro Radrlgne" de ValcárCél y Neb~da.

!Mi6 "-*

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de [unio de 1973 ppr la que $11'
nombran tune,tonarios del Cuerpo de Topógrafos

~'Ayudantes ~Geografia y Catci8tro a los seflor'es
que se cita. .

Ilmo, Sr,: Como tes\l1tado del concurfiO-Gposición convocado
porOTden de esta Pieaíd.enciadelGobierno des ~de abril
de 1972. Y" publicad~ ••énel' eBoleUnOffCial ,del Est&do,. nÚme~
T-096. de fecha 21 ,de abril, para cubrir 80' vaoa:ntes en el
Cuerpo: de: TópógrafósAyuda.ntes de '. G~ó~raffa y Catastro--,

Esta; Presidencia e:tel Gctt>jerno, decouformidad con la pro
pues,te. de.esaDireccióJ;1 Ge'lieral, de 8f:Uerdó con la'del'Tribunal
Calificador, ha tenido ".8 bien nombrar funcionarios del Cuerpo'
de Topógrafos AYlJd~tes de Geografia,v, Cat$Stro. con los emo
lumentosque correspondan pOr aplicación ,de la Ley 3111965,
de 4 d~~yo,'sobr~'~tribuciones de los funcionarios de la Ad
mfuistración Civil Qel~stado, a los, seiiorés' q:ue, a continuación
se' citan,' con expresi6n del 'número de Registro 'de Personal y
su feclia. denacimientQ:

Do;n Alf~edo Llanos. Vida ,A09PGO()0720. 12 de 'febrero de 1949.
Ddn Miguel Angel Bernabé Pavada:. A09PG000121. 4 de julio

de 1947.
Don T-9rcuato Riva~,Vega, AOOPGOOO722. 19 de agosto de 1946.
Don Federico Félix Benito Martín. A09PGQO(l723. '2.4' de enero

de 1949~

> Don José Antonio Tellería Cebejro, AOOPGOOO124. 6.de abril
de 1948;·

Don Enrique Angel Roca Cobó. A09:PGOOO72S. 22 de octubre
de 1947~

Don Guillermo J~yier J'unquera Gala. A09PGOOO726.', 31 de oc
tubre dSJ,944.

Don Carlós Domingo Alda. A09PGOoo727. 17 de. noviembre
de 1943. .

Don Rafael Matuial Terroba Ponz. A09PG00ú728. 24 de octu-
bre d;e ,1943,

Don Luis Revuelta Viñeras. A09PGO()()7~.. 17 de abril de,l944.
Don BenJamín Pií\a"Patón. AD9PGOOO73O. 26 de, enero de 1950.
Don Angel Luis Oh:nos' Sanchez. A09PGOOO73L 26 de' di(:iembre

de 1945.
Don Juan: Manuel Menéndez Fern-ández, A09PG000732, 17 ,de

junio de 1949;
Do-Q Junn 'PabloColmenarejo Fernández. A09PG000733. 18 de

febrero de 1948.
Obo; Francisco OIl'Uédo Delgado. A09PGOOO734. 16.dediciem~

·breda 1948.
Don, ;Fr9-Dcisco Jtwier García Lozáno. A09PG0007S¡j.. '13 de ju-'

lio de 1947~

Lo digo a V. I~ pára su conocimiento y efectos.
Dlosgllat<fe a V. L
Madrid;, 26 de junio de 1973.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.
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